
 
 

OF.   : 45.- 

 

       MAT.:  Lo que indica 

 

       SANTIAGO, Marzo 02 del 2009 

 

DE: FEDERACION DE BASQUETBOL DE CHILE 

 

A  : SRES. PRESIDENTES 

 ASOCIACIONES DE BASQUETBOL DEL PAIS 

            DIMAYOR, LIBSUR  y  LIBCENTRO 

 

 

La Federación de Básquetbol de Chile informa de nueva reglamentación  administrativa y  

valores actualizados de los aranceles, los cuales quedan de la siguiente manera: 

 

NUEVAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

 

I.- EDADES Y CATEGORIAS  

Las edades y categorías del básquetbol Chileno ciclo 2009-2012 son las que se indican a 

continuación:  

       

       Internacional Edades Categoría 2009 2010 2011 2012 

              

Sub-11 10-11. Mini 99-98 2000-99 2001-2000 2002-2001 

              

Sub-13 12-13. Infantil 97-96 98-97 99-98 2000-99 

              

Sub-15 14-15 Cadete 95-94 96-95 97-96 98-97 

              

Sub-17 16-17 Juvenil 93-92 94-93 95-94 96-95 

              

Sub-20 18-19-20 Promesas 91-90-89 92-91-90 93-92-91 94-93-92 

 

 

II.- FICHAJE JUGADORES 

 

a) A contar de esta fecha solo se recibirán fichas para ser ingresadas en el Sistema 

Computacional de la Federación, hasta el día 30 de JUNIO de cada año.- 

 

b) Se recuerda que los jugadores menores de edad deben adjuntar Declaración Notarial de 

sus padres autorizándolos a ficharse en el registro computacional de la Federación de 

Básquetbol de Chile por un determinado Club. Sin esta autorización no se podrá fichar a 

ningún jugador.  



 

En consecuencia, en las competencias internas de cada Asociación NO pondrán participar 

jugadores que no se encuentren fichados en el Sistema Computacional de la Federación. 

 

III.- REITERA  DISPOSICIONES CAMPEONATOS NACIONALES 

 

a) Inscripciones Campeonatos Nacionales, la fecha tope de inscripción es el 31 de 

Marzo del  pte. año.  

Al momento de inscribirse deberá acompañar OBLIGATORIAMENTE las planillas 

de juego que acredite que en su respectiva Asociación se jugó el Campeonato Local de 

la Categoría, sin este requisito no se podrán inscribir. 

 

b) Exigencias Entrenadores: Los entrenadores deberán presentar su credencial al día 

y su categorización correspondiente para los Campeonatos Nacionales son: 

 

Nivel 1: Mini e Infantiles Nivel 2: Cadetes y Juveniles 

 

IV.- ARANCELES 

 

 

CUOTA DE MANTENCION 

(cancelar antes del 30 de Mayo del 

2009) 

 

                       $ 97.000.- 

 

 

 

 

FICHAJE JUGADORES 

 

 

                       $ 1.500.- 

                

 

V.- VALORES DE PASES EN UF ENTRE CLUBES DE DISTINTA ASOCIACIONES a 

contar de esta fecha:  

 

 

 JUGADORES (as)  JUGADORES (as)  
 NACIDOS DESPUES  DEL  AÑO NACIDOS ANTES  DEL  AÑO 

                         1989 (inclusive)                         1988 (inclusive) 

 DERECHOS DERECHOS DERECHOS DERECHOS DERECHOS DERECHOS 

 
 FEDERACION ASOCIACION 

CLUB 
HASTA FEDERACION ASOCIACION CLUB 

 
SELECCIONADOS 
 NACIONALES 19  15  38  12  5  Libre 

        

      DIMAYOR  
(Pase entre Clubes)    7    

        

SELECCIONADOS                            
ASOCIACIONES       

     Y LIGAS 13  10  26  7  3  Libre 

        

           NO 
SELECCIONADOS 6  5  13  4  2  Libre 

 

 

ACLARACION: Los jugadores (as) Seleccionados Nacionales son aquellos,   que 

participaron representando a nuestro país en el ultimo torneo  oficial de su categoría.  



Los jugadores seleccionados de Asociaciones, son aquellos,  que aparecen en la nómina 

oficial de inscripción en el  proceso del último  nacional.   

Los Jugadores de Liga son aquellos que actuaron en el año anterior en cualquiera Liga 

reconocida por esta Federación, y que  aparecen en las nóminas visadas.   

 

Respecto a la tramitación de pases sigue vigente lo indicado en el Oficio Circular Nro. 86 

del 31 de Marzo del 2005.-  A contar del 01 de Abril del 2005 solo existe   “PASE 

DEFINITIVO”. 
 

 

Cualquier consulta  a través de nuestro correo electrónico febachile@febachile.cl  

 

Sin otro particular, saludan atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSE PENROZ GOMEZ                                  MIGUEL HERRERA SEPULVEDA 

        SECRETARIO                                                            PRESIDENTE              
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